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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, del Consejero, por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de noviembre de 2009 para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno,
Especialidad Subalterno-Conductor, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011060707)

Por Orden de esta Consejería de 30 de noviembre de 2009 (DOE n.º 234, de 4 de diciem-
bre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcio-
nario del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno-Conductor, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 20 de enero de 2011 (DOE n.º 17, de 26
de enero), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar alegaciones que esti-
men pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la Base Octava, apartado cuatro, de la orden de
convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumplimiento de las normas reglamen-
tarias y de las bases de la convocatoria, así como la observancia del procedimiento debido,
como fundamento de la resolución adoptada, esta Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han aprobado las pruebas selecti-
vas, ordenada según la puntuación total obtenida, y que figura en Anexo a la presente resolución.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena.1 de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VIII de
la orden de convocatoria), según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, o fotocopia compulsada del DNI.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la naciona-
lidad española, según el modelo que figura como Anexo IX de la orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido por el facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, y que residan en España, deberán presentar autorización para la consulta
de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VIII de la orden de convocatoria)
según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de
residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titula-
ción académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente
personal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este
requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).
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4. Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno-Conductor, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de abril de 2011.

El Director General de Recursos Humanos
y Función Pública

(PD de 24 de marzo de 2011.
DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, del Consejero, por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de noviembre de 2009 para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno,
Especialidad Subalterno, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2011060708)

Por Orden de esta Consejería de 30 de noviembre de 2009 (DOE n.º 234, de 4 de diciem-
bre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcio-
nario del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 10 de marzo de 2011 (DOE n.º 51, de 15
de marzo), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de su publlicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar alegaciones que esti-
men pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la Base Octava, apartado cuatro, de la orden de
convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumplimiento de las normas reglamen-
tarias y de las bases de la convocatoria, así como la observancia del procedimiento debido,
como fundamento de la resolución adoptada, esta Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han aprobado las pruebas selecti-
vas, ordenada según la puntuación total obtenida, y que figura en Anexo a la presente resolución.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena.1 de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VIII de
la orden de convocatoria), según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, o fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
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desempeño de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX
de la orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido por el facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, y que residan en España, deberán presentar autorización para la consulta
de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VIII de la orden de convocatoria)
según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de
residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

4. Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
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o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de abril de 2011.

El Director General de Recursos Humanos
y Función Pública

(PD de 24 de marzo de 2011.
DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL

A N E X O

Miércoles, 13 de abril de 2011
9111NÚMERO 72

■



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Consejera, por la que se convoca
el Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura. (2011060695)

La Junta de Extremadura, a través de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, tiene como uno de sus objetivos prioritarios llevar a cabo acciones de
promoción y fomento de la calidad y la excelencia en la gestión, como herramientas necesa-
rias para la mejora de la competitividad. 

Para ello, en los últimos años se han puesto en marcha diferentes Programas de Apoyo a la
Competitividad Empresarial a través de los cuales se ha venido subvencionando a nuestras
empresas, entre otras actuaciones, aquellas que tuvieran por objeto la implantación y certifi-
cación de diferentes sistemas de calidad, así como la implantación de modelos de gestión
basados en la excelencia.

La experiencia adquirida ha demostrado que, aparte de la importancia que tiene propiciar
una cultura de la excelencia en las empresas, no es menos importante el establecimiento de
los mecanismos de medición de los resultados obtenidos con el fin de identificar posibles
áreas de mejoras, implementarlas y así colaborar a aumentar la competitividad en un merca-
do cada vez más globalizado. 

El Programa de Impulso a la Excelencia Empresarial en Extremadura es una iniciativa encua-
drada dentro del Plan de Impulso y Consolidación empresarial de Extremadura 2008-2011.

A través de este Programa, se han iniciado una serie de actuaciones encaminadas a propiciar
una cultura de la excelencia en las empresas extremeñas. Se trata de un conjunto de acciones
de sensibilización, formación y reconocimiento, que pretenden fortalecer la consolidación de
las empresas extremeñas, promoviendo entre ellas la importancia del concepto de la “Exce-
lencia”, como modelo de gestión de las organizaciones. En el año 2009 ya se realizó la Primera
Convocatoria al Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura como reconocimiento a
las empresas extremeñas que perseveran en el camino de la mejora continua, y buscan la
excelencia mediante la evaluación de su gestión y el desarrollo de planes de mejora,

R E S U E L V O :

Primero. Convocatoria. 

Convocar la II Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura, que se
regirá por las bases que se detallan en el apartado segundo de la presente resolución.

Segundo. Bases de la convocatoria.

La II Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura se regirá por las
siguientes bases:
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1. ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA.

A. El Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura, en su Segunda Edición, preten-
de seguir distinguiendo a las empresas extremeñas que se hayan destacado por su
contribución a la excelencia en la gestión empresarial.

B. Como novedad en esta Convocatoria, además se pretende premiar a las asociaciones y
agrupaciones que prestan servicios a las empresas extremeñas, apoyándolas y acom-
pañándolas en este camino de la excelencia, y que aplican en su gestión propia los
principios de la excelencia empresarial.

C. Podrán optar a los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura aquellas empre-
sas con mayoría de capital privado (más del 50%), que disponiendo al menos de una
sede con actividad económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen
la actividad económica por la que se presentan a los Premios en este territorio.

En la categoría de asociaciones o agrupaciones empresariales, podrán participar organiza-
ciones sin ánimo de lucro, que presten servicio a las empresas extremeñas y tengan sede
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluyendo Asociaciones, Agrupaciones,
Clusters y Cámaras de Comercio.

2. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN.

Para participar en la presente convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en
Extremadura, las organizaciones deberán optar por una de las siguientes categorías:

a) Categoría Pequeña Empresa.

— Volumen de negocio anual inferior o igual a cinco millones de euros y cuyo capital no
se encuentre participado en más de un 25% por empresas que no cumplan los
requisitos anteriores, salvo que sean sociedades públicas de inversión, sociedades de
capital riesgo y siempre que éstas no ejerzan control sobre la empresa,

— Y con un máximo de 25 empleados.

b) Categoría Mediana-Gran Empresa: todas aquellas que no cumplan los requisitos ante-
riores ni entren en conflicto con la base primera, apartado B.

c) Categoría Asociación o Agrupación Empresarial: Cualquier asociación, agrupación o
entidad sin ánimo de lucro que preste servicios a las empresas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, bajo cualquier fórmula jurídica.

3. PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE
PARTICIPACIÓN.

A. Las candidaturas serán presentadas directamente por las empresas o asociaciones,
utilizando para ello el formulario de solicitud que acompaña a estas bases. Este formu-
lario estará disponible en la página web www.extremaduraexcelente.es de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

B. La presentación de la solicitud de participación y de la documentación que expresamen-
te se detalla en el apartado D de esta base, irá dirigida a la Dirección General de
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Competitividad Empresarial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, a la atención del Comité organizador de los Premios a la Exce-
lencia Empresarial en Extremadura pudiendo formalizar su presentación:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Aten-
ción Administrativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro
del órgano competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para
actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranje-
ro, conforme a su normativa.

d) En cualquier otro órgano que indique una norma específica.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

C. La participación en la presente convocatoria no supondrá ningún coste de inscripción ni
de evaluación para las empresas candidatas.

D. El plazo de presentación de candidaturas será de tres meses contado a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. Las empresas candidatas deberán entregar junto a la solicitud, la
siguiente documentación:

— Con carácter general.

• Documentación autenticada acreditativa de tener su sede con actividad económi-
ca en Extremadura o de desarrollar la actividad por la que optan a los Premios
en esta Comunidad Autónoma (por ejemplo: declaración responsable sobre tal
extremo y sobre la composición del capital, licencia de apertura, registro indus-
trial, IAE, etc.).

— Categoría Pequeña Empresa.

• Memoria Técnica Reducida de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máxi-
mo de 35 páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5.
Dicha memoria reducida, deberá contener al menos:
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Presentación de la empresa, incluyendo como mínimo su estructura organizativa,
los principales productos y/o servicios que presta a sus clientes, su ámbito de
actuación (mercados, ámbito geográfico), evolución de la facturación y del número
de empleados en los últimos tres años y cualquier otra información que ayude a
contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los nueve criterios del
Modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria Reducida que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

— Categoría Mediana-Gran Empresa.

• Memoria Técnica de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máximo de 75
páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5. Dicha
memoria deberá contener al menos:

Presentación de la empresa, incluyendo como mínimo su estructura organizativa,
los principales productos y/o servicios que presta a sus clientes, su ámbito de
actuación (mercados, ámbito geográfico), evolución de la facturación y del número
de empleados en los últimos tres años y cualquier otra información que ayude a
contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los criterios y subcri-
terios del modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

— Categoría Asociación o Agrupación Empresarial.

• Memoria Técnica de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máximo de 35
páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5. Dicha
memoria deberá contener al menos:

Presentación de la organización, incluyendo como mínimo su estructura organizati-
va, los principales servicios que presta a las empresas, su ámbito de actuación
(mercados, ámbito geográfico), evolución de la actividad y del número de personas
que trabajan en la entidad en los últimos tres años y cualquier otra información que
ayude a contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los criterios y subcri-
terios del Modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria Técnica reducida que el candidato considere relevante.
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Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

E. Las entidades interesadas en presentar su candidatura a la presente convocatoria,
podrán participar en las siguientes actividades de acompañamiento promovidas por la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación:

— Talleres formativos para la elaboración de Memorias Reducidas (Pequeña Empresa y
Asociaciones y Agrupaciones).

— Talleres formativos para la elaboración de Memorias (Mediana-Gran Empresa).

— Acceso al módulo de candidatos del Portal Web de la Excelencia en Extremadura
(www.extremaduraexcelente.es).

— Acceso al canal de asistencia técnica a candidatos vía web a través del Portal.

4. PROCESO DE EVALUACIÓN.

A. Los equipos de evaluación serán nombrados por el Comité Organizador de los Premios
y estarán formados por personas con experiencia y formación contrastada en Gestión
de Calidad y evaluación de Sistemas basados en Modelos de Excelencia reconocidos,
pertenecientes al Club de Evaluadores Extremeños. 

B. Los equipos de evaluadores estudiarán la documentación presentada y visitarán a las
organizaciones declaradas finalistas de entre las candidatas, con el fin de contrastar los
datos presentados por las mismas en el marco de la convocatoria.

Con posterioridad los equipos de evaluación entregarán copia del Informe de evaluación
al Jurado.

Tras la celebración del acto de entrega de los Premios, se entregará a cada empresa evalua-
da copia de dicho Informe de Evaluación, donde se contemplarán las propuestas de mejora
respecto a cada uno de los criterios o aspectos que hayan sido objeto de evaluación.

C. La valoración de las candidaturas se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios y
puntuaciones:

a. Modelo de Excelencia Empresarial (EFQM). Se valorará a la organización mediante el
esquema de valoración REDER de dicho modelo, atendiendo a los criterios de valora-
ción y puntuación recomendados por esta organización. Este apartado se valorará
por los equipos de evaluación entre 0 y 750 puntos para los candidatos de Pequeña
Empresa y de Mediana y Gran Empresa, y entre 0 y 1.000 puntos para los candida-
tos de Asociaciones y Agrupaciones.

b. Sistemas de Gestión normalizados.

b.1. Sistemas de Gestión de la Calidad: Implantación de sistemas de gestión de la
calidad y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad de
la empresa candidata.

Miércoles, 13 de abril de 2011
9116NÚMERO 72



b.2. Sistemas de Gestión Ambiental: Implantación de sistemas de gestión ambiental
y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad de la
empresa candidata.

b.3. Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: Implantación de siste-
mas de gestión de la seguridad y la salud según normas de uso voluntario de
reconocido prestigio nacionales o internacionales y su certificación por entidades
de certificación, acreditadas en el sector de actividad de la empresa candidata.

b.4. Otros sistemas de gestión normalizados: Implantación de sistemas de gestión
normalizados en otros ámbitos y su certificación por entidades de certificación
en el sector de actividad de la empresa candidata.

Este apartado se valorará por el Jurado con entre 0 y 250 puntos, salvo para la categoría
de Asociaciones y Agrupaciones, para la que no se asignarán puntos por estos méritos.

5. JURADO.

A. El Jurado de la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadu-
ra será nombrado por el Comité Organizador y estará compuesto por personalidades
distinguidas del mundo empresarial y el tejido asociativo y económico extremeño, así
como por cargos relevantes en el ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura.

B. El Jurado determinará las entidades ganadoras en las tres modalidades, pudiendo otor-
gar también Menciones Especiales a aquellas organizaciones que, no habiendo sido
premiadas, hayan destacado en valores como innovación, liderazgo, gestión por proce-
sos, responsabilidad social, igualdad de oportunidades o cualquier otra similar que el
Jurado identifique como destacable.

C. El Jurado podrá declarar desierto el Premio en aquella categoría donde considere que
las organizaciones candidatas no reúnen los méritos suficientes.

D. Las decisiones del Jurado no están sujetas a apelación.

6. ENTREGA DE GALARDONES.

A. Concluido el proceso de evaluación, las entidades galardonadas serán invitadas a un
acto público, en el que se les hará entrega de un galardón conmemorativo junto con el
diploma acreditativo del Premio.

B. La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación llevará a
cabo la difusión pública y oficial del nombre de las organizaciones galardonadas.

C. Las entidades galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes,
anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiadas y el galardón, así
como publicar o difundir la concesión del galardón en cualquier medio de comunicación,
de acuerdo con la imagen gráfica aprobada por el Comité Organizador.

D. Los galardones a la Excelencia Empresarial en Extremadura, en sus tres modalida-
des, no van acompañados de dotación económica alguna, al tratarse de galardones
de honor.
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E. Comité Organizador tendrá derecho a la publicación total o parcial de las memorias
presentadas por las entidades candidatas a los Premios, como referente del buen hacer
de las organizaciones extremeñas que apuestan por la excelencia en la gestión.

7. ORGANIZACIÓN.

A. La información obtenida durante todo el proceso se considera propiedad exclusiva de la
entidad aspirante y será tratada como confidencial a todos los efectos, salvo en lo
expuesto en la base 6.E anterior.

B. La organización de la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en
Extremadura será llevada a cabo por el Comité Organizador, adscrito a la Vicepresiden-
cia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, a quién deberá dirigirse
toda consulta o documentación solicitada.

C. La presentación de solicitud a la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empre-
sarial en Extremadura supone la completa aceptación de las bases del mismo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según el artículo 103.1 a)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrán interponer los interesados recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Vicepresidenta
Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, de acuerdo con el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con los artículos 10.1 a) y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2011.

La Vicepresidenta Segunda 
y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación con el Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que
se establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario del
sector eléctrico. (2011060725)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, modificado por Ley Orgánica 1/2000, de 7 de febrero, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regu-
la el Diario Oficial de Extremadura,

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado acuerdo como Anexo a esta resolución.

Mérida, a 11 de abril de 2011.

El Consejero de Administración Pública
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN

CON EL REAL DECRETO-LEY 14/2010, DE 23 DE DICIEMBRE,
POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS URGENTES PARA LA CORRECCIÓN

DEL DÉFICIT TARIFARIO DEL SECTOR ELÉCTRICO

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en su reunión celebrada el día 15 de marzo de 2011 ha adoptado el
siguiente Acuerdo: 

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con la
disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por
el que se establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario del sector
eléctrico. 

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la
solución que proceda. 

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del próximo día 25 de marzo
de 2011, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
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octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura. 

Madrid, a 15 de marzo de 2011.

El Vicepresidente Tercero y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, Fdo.:
Manuel Chaves González.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extermadura, Fdo.: M.ª Dolores Pallero
Espadero.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo de
Hostelería de la provincia de Badajoz, en la que se recogen acuerdos
relativos a revisión salarial y demás conceptos económicos del año 2010,
suscritos el 17 de marzo de 2011”. (2011060706)

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo de
Hostelería de la provincia de Badajoz (código de Convenio 06000295011981), en la que se
recogen acuerdos relativos a revisión salarial y demás conceptos económicos del año 2010,
suscritos el 17 de marzo de 2011, de una parte, por CETEX (Confederación de Empresarios
de Hostelería de Extremadura), y de otra, por las centrales sindicales UGT y CCOO, en repre-
sentación de los trabajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de marzo de 2011.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE HOSTELERÍA
DE LA PROVINCIA BADAJOZ

En Badajoz, siendo las 17,00 horas del día 17 de marzo de 2011, se reúnen en las instalacio-
nes de la Confederación de Empresarios de Turismo de Extremadura (CETEX), de una parte
los representantes sindicales de UGT y CCOO, y de otra los representantes de CETEX, como
partes firmantes del Convenio, reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para este
acto y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

Punto Primero. Salarios Finales 2010.

Iniciada la reunión se acuerda lo siguiente:

Punto Primero: Revisión Salarial y demás conceptos económicos del año 2010.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2010, y
quedando establecida dicha cifra en el 3,0% en aplicación del artículo 24.º del Convenio
Colectivo vigente se procede a revisar en un 1,8%, quedando la tabla salarial y demás artícu-
los afectados económicamente y que se relacionan (15.º, 17.º, 22.º, 28.º, 29.º, 31.º, 32.º,
33.º y 34.º) como a continuación se indican:

TABLA SALARIAL AÑO 2010
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Pluses y demás conceptos económicos del año 2010

Art. 15. Plus de ferias 10,30 €/día 

Art. 17. Fiesta patronal 10,30 €/día 

Art. 22. Seguro de Vida 17.576,54 €

Art. 28. Salario en especie 1,35 €/día

Art. 31. Bolsa de vacaciones 484,30 €/año. 40,36 €/mes

Art. 32. Ropa de trabajo 16,20 €/mes

Art. 33. Plus de transportes 3,31 €/día

Art. 34. Nacimiento de hijos 82,99 €/Hijo

Art. 29. Hora Nocturna 2,05 €/Hora

Igualmente en esta reunión y por los componentes de la misma se acuerda mandatar a
Máximo Blanco Grande para que efectúe los trámites necesarios ante la Dirección General de
Trabajo de la Junta de Extremadura a efectos de presentación, archivo y publicación de este
acta con sus correspondientes copias y hojas estadísticas.

Por UGT: Antonio Sosa López, Máximo Blanco Grande.

Por CCOO: Carmen Suárez Fornelino, Valentina Tarriño Pastor.

Por CETEX: José Luis Ascarza Sánchez, Francisco Galán García, Ignacio Cortés Moro, Carlos
Bernáldez García.

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se modifica el Anexo de la Resolución de 11 de noviembre de 2010,
en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2011. (2011060702)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de 11 de noviembre de 2010, publi-
cada en el DOE n.º 224, de 22 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2011, conforme a las propuestas
realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada
resolución.

Recibida la modificación de la propuesta inicialmente fijada por uno de ellos, resulta preciso
modificar el Anexo de la citada resolución y su publicación, para general conocimiento. A tal
efecto, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección General de 11 de noviembre de
2010, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2011 (publicada en el DOE n.º 224, de 22 de noviembre), modificán-
dose en la relación de fiestas locales las correspondientes a la siguiente Entidad local:

Provincia de Badajoz.

Campanario: 25 de abril y 29 de abril.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de abril de 2011.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN de 25 de marzo de 2011 por la que se declara Fiesta de Interés
Turístico de Extremadura la fiesta “Ruta del Emperador Carlos V” de la
comarca de La Vera. (2011050098)

Vista la solicitud presentada por la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera, instando la
declaración de Fiesta de Interés Turístico de Extremadura a la fiesta “Ruta del Emperador
Carlos V”, el informe emitido por los servicios técnicos de la Dirección General de Turismo,
así como la propuesta de la Dirección General de Turismo al objeto de proceder a la referi-
da declaración.

Considerando, que para proceder a la declaración formal de la fiesta “Ruta del Emperador
Carlos V” como Fiesta de Interés Turístico de Extremadura se ha seguido lo preceptuado en
el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, y teniendo en cuenta que la mencionada celebra-
ción tiene lugar en el mes de febrero, suponiendo un acontecimiento de gran atractivo turís-
tico, susceptible y merecedor de ser calificado como de Interés Turístico de Extremadura.

La Consejera de Cultura y Turismo en el ejercicio de las competencias atribuidas por la legis-
lación vigente,

D I S P O N G O :

Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la fiesta “Ruta del Emperador Carlos V”
que se celebra en la comarca de La Vera.

Mérida, a 25 de marzo de 2011.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 907/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2011060696)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJEX, se ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo con número de procedimiento ordinario 907/2010, seguido a instancias
de D.ª Ana Isabel Castillo González, contra la última frase del párrafo segundo del apartado
a) de la disposición transitoria primera, que reza del siguiente modo “pudiendo sus titulares
continuar prestando servicios en las mismas”, contenido en la Orden de la Consejería de
Sanidad y Dependencia, de 4 de diciembre de 2009, por la que se crean las categorías esta-
tutarias de Enfermero Especialista de Salud Mental y Enfermero Especialista del Trabajo, en
el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, y se modifica la
denominación de las categorías estatutarias de ATS/DUE y de Matrón. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJEX, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. 

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Estación Depuradora
de Aguas Residuales y colectores en Valencia del Ventoso”.
Expte.: OBR0510018. (2011060698)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510018.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: EDAR y colectores en Valencia del Ventoso.

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 143, de 27 de julio en 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 2.672.413,79 euros.

IVA (%): 18.

Importe total: 3.153.448,27 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/03/2011.

b) Contratista: UTE Comsa, SAU - Cubillana, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 1.930.017,24 euros.
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IVA (%): 18.

Importe total: 2.277.420,34 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

PO FEDER Extremadura 2007-2013. Categoría del gasto 46 (Tratamiento de Aguas Resi-
duales). Tema Prioritario 3 (Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos). Cofi-
nanciado con un 70%.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Secretario General (PD Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Cáceres. Ref.: 10/AT-7954. (2011081151)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio conocido de su destinatario la notifica-
ción de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáce-
res, de 13 de julio de 2009, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: LAMT 13,2 kV de alimentación a CT “Ermita Golf” en Cáceres,
se procede a la notificación de la misma al interesado que más abajo se indica, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, haciéndole saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgen-
te ocupación de los bienes y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a su publicación.

INTERESADO POLÍGONO PARCELAS LOCALIDAD

Ángel Labayén 24 194 y 193 Cáceres
Fernández Villaverde

Cáceres, a 25 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Miércoles, 13 de abril de 2011
9129NÚMERO 72



ANUNCIO de 29 de marzo de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio en
el expediente de responsabilidad patrimonial n.º BA-RP10/22. (2011081153)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El interesado podrá tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Sección
Jurídica —2.ª planta—, ctra. San Vicente, 3 - Apartado 217 - 06071 Badajoz.

Mérida, a 29 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: BA-RP10/22.

Documento que se notifica: acuerdo de inicio de expediente de responsabilidad patrimonial.

Asunto: expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesado: Mapfre Seguros.

Domicilio a efectos de notificaciones: avda. Virgen de Guadalupe, n.º 5, 8.º D.

Localidad: Cáceres (Cáceres).

Hechos: accidente de tráfico como consecuencia del atropello de una especie cinegética en la
carretera.

Reclamación: Indemnización de tres mil doscientos dos euros con catorce céntimos de euro
(3.202,14 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

ANUNCIO de 4 de abril de 2011 por el que se cita a los interesados para el
levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de
expropiación forzosa. Ref.: 10/AT-8262. (2011081205)

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, denominado
LAMT 20 kV en los TTMM de Arroyomolinos y Pasarón de la Vera registrado con el núm.
10/AT-8262 la declaración de utilidad pública por Resolución del Servicio de Ordenación
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Industrial, Energética y Minera de Cáceres de fecha 10/07/2009 publicada en el DOE n.º
142, de 24/07/2009 y, de conformidad con el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, de Ordenación del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utili-
dad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
e implica la urgente ocupación a los efectos establecidos en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, convoca a los titula-
res de los bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparez-
can el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladarse
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

FECHA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS 

Ayuntamiento de Pasarón de la Vera, día 26/04/2011 a las 12,00 horas.

Cáceres, a 4 de abril de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 98/4313, correspondiente a la campaña 2008/2009. (2011081122)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción de 2 de febrero de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaída
en expediente número 98/4313, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª M.ª
Dolores Macías Doblado, con NIF 08.642.583B, con domicilio a efectos de notificaciones en
calle Obando, número 42, de Arroyo de San Serván (Badajoz), en relación con resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 23 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Rectificar el resuelvo de la resolución del procedimiento de devolución de pagos indebidos
dictada con fecha de 21 de enero de 2011. De manera que, donde decía “recinto de referen-
cia 6/83/0/0/44/271/2” debe decir “recinto de referencia 6/12/0/0/9/5143/1” (con sus
correspondientes superficies validadas).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que se estime perti-
nente según lo establecido en el artículo 89.3 de la LRJAPAC.

Mérida, a 2 de febrero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 62/9287, correspondiente a la campaña 2006/2007. (2011081125)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 20 de enero de 2011 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
por la que se declaran indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas correspon-
dientes al expediente de solicitud única 62/9287, tramitadas en la campaña 2006/2007, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Josefa Blanco Roco, con DNI 08.511.049-Z
con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Hernán Cortés, n.º 19, de Badajoz, en
relación a la resolución del procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su
publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVE

Declarar indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas correspondientes al
expediente de solicitud única 62/9287, tramitadas en la campaña 2006/2007, a nombre de
D.ª Josefa Blanco Roco, y que ascienden a un importe total de 100,12 euros, cuyo ingreso
deberá hacerse en la C/C FEAGA 2099 0086 60 0070066849.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los
siguientes plazos:

a) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en periodo voluntario en la cuenta corriente
indicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario sin
haber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración ejercitará su derecho
al cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006 de la Comisión de 21 de junio de
2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
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1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y
otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y FEADER, introducido por el Regla-
mento (CE) 1034/2008 de la Comisión de 21 de octubre de 2008, de modificación del ante-
rior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas.

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Mérida, a 20 de enero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en ctra. San Vicente, s/n., 06071, de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 70/0628, correspondiente a la campaña 2006/2007. (2011081127)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 20 de enero de 2011 de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, por la que se declaran indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas
correspondientes al expediente de solicitud única 70/0628, tramitadas en la campaña
2006/2007, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Felipe Caballero Román,
con DNI 08.821.616-N, con domicilio a efectos de notificaciones en la urbanización Río
Caya, n.º 120, Badajoz, en relación a la resolución del procedimiento de devolución de
pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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A N E X O

“RESUELVE

Declarar indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas correspondientes al
expediente de solicitud única 70/0628, tramitadas en la campaña 2006/2007, a nombre de
D. Felipe Caballero Román, y que ascienden a un importe total de 119,81 euros, cuyo ingre-
so deberá hacerse en la C/C FEAGA 2099 0086 60 0070066849.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los
siguientes plazos:

a) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en periodo voluntario en la cuenta corriente
indicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario sin
haber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración ejercitará su derecho
al cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006 de la Comisión de 21 de junio de
2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y
otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y FEADER, introducido por el Regla-
mento (CE) 1034/2008 de la Comisión de 21 de octubre de 2008, de modificación del ante-
rior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas.

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, a 20 de enero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en ctra. San Vicente, s/n., 06071, de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 62/8196, correspondiente a la campaña 2008/2009. (2011081115)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 24 de enero de 2011 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
recaída en expediente número 62/8196, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a
Dehesa La Cercada, SL, con CIF B06443790, con domicilio a efectos de notificaciones en
avda. Villanueva, 7-E1, de Badajoz, en relación al procedimiento de devolución de pagos
indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 28 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVO:

Declarar indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas correspondientes al
expediente de solicitud única 62/8196, tramitadas en la campaña 2008/2009, a nombre de
Dehesa La Cercada, SL, y que ascienden a un importe total de 376,79 euros, cuyo ingreso
deberá hacerse en la C/C FEAGA 2099 0086 60 0070066849.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los
siguientes plazos:

a) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en periodo voluntario en la cuenta corriente
indicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario sin
haber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración ejercitará su derecho
al cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 de junio de
2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y
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otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, introducido por el
Reglamento (CE) 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del
anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas. 

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 1 de abril de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 611/2011 y 615/2011. (2011ED0159)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 611/2011.

Demandante: Andrei Rodica Vasile.

Demandado: Leoncio García Simón.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 6 de mayo de 2011.

Hora: 10,00.
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Expediente n.º: 615/2011.

Demandante: M.ª Luisa Lindo Lancho.

Demandado: Red de Servicios Sociales de Extremadura Badajoz, SLL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 6 de mayo de 2011.

Hora: 10,05.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0355-07,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales
en indefinidos. (2011081124)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación del procedimiento de devo-
lución de subvención al interesado, Doca Seca, SL, relativa al expediente TR-0355-07, del
Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la transformación de contratos
temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 24/08/2007, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, María Jesús López Santiago, desde el 15/08/2007, constatándose el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres años la
contratación subvencionada, establecida en el artículo 15 del Decreto 116/2006, de 27 de
junio, por el que se establece un programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la
transformación de contratos temporales en indefinidos, y aceptada formalmente por el bene-
ficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 116/2006, de 27
de junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.
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En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción concedida por importe de 2.723,00 euros, más los intereses de demora, a Doca Seca,
SL, al constatarse el incumplimiento por el beneficiario, de la obligación de mantener durante
un periodo mínimo de tres años la contratación subvencionada, al amparo del Decreto
116/2006, de 27 de junio, antes citado.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención, en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 18 del Decreto 116/2006 y el artículo 7 del Decreto
44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del
empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera (DOE n.º 49, de 12 de marzo).

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 28 de enero de 2011. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TR-0903-09, relativo a subvención para la transformación
de contratos temporales en indefinidos. (2011081118)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Instituto Extremeño de
Formación, SL, de resolución de revocación, recaída en el expediente TR-0903-09, del
Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la transformación de contratos
temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006, de 27 de junio, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de 10 de
noviembre de 2010:
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“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa, Instituto Extremeño de Formación, SL, de la obliga-
ción de mantener la contratación subvencionada durante, al menos, tres años desde la fecha
de variación de datos en la Seguridad Social de la transformación del contrato y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, las cantidades percibidas en concepto de subvención por transformación de contratos
temporales en indefinidos por un importe de 3.000,00 euros más los intereses de demora. 

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Secretaría
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 10 de noviembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolu-
ción de 12 de marzo de 2009; DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/CI/001/06, relativo a diversas líneas de actuación en
materia de desarrollo y empleo local. (2011081129)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se decla-
ra procedente el reintegro parcial de la subvención concedida, en el expediente administra-
tivo 10/CI/001/06, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de 23 de noviembre de 2009 que dice
lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: declarar procedente el reintegro parcial de la subvención concedida a la
Empresa Construbelvis, SLU, con CIF: B10326254, mediante Resolución del Director Gerente
del SEXPE, de fecha 31/03/06, al haber incurrido en causa determinante del reintegro de la
referida subvención, por no mantenimiento del nivel de plantilla de trabajadores contratados
indefinidamente, al haber causado baja en la empresa 1 trabajador, sin haber sido sustituido
en el plazo establecido normativamente.
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Segundo: la cantidad a reintegrar asciende a cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete euros
con diez céntimos (4.467,10 euros), por el principal, más los intereses de demora que
correspondan calculados desde el día del abono de la subvención, siendo de aplicación el tipo
de interés a que se refiere el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura.

Tercero: la obligación de reintegro establecida en esta resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido incurrir como consecuencia del incumpli-
miento, y que se exigirán, en su caso, por los procedimientos que legalmente correspondan.

Notifíquese al interesado la presente resolución, con la indicación de que, contra ésta, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante la Ilma. Sra. Directora General de Empleo del SEXPE, en el plazo de un mes, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP-PAC,
en relación con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera formularse. El cómpu-
to de los plazos indicados anteriormente se iniciará a partir del día siguiente al de la notifica-
ción del presente acto.

Mérida, a 23 de noviembre de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
M.ª Rosado Cabezón. PD Resolución de 12/03/2009”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en la avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores. (2011081109)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación, a los inte-
resados que se recogen en el correspondiente Anexo, sobre subvención acogida a la línea
de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de traba-
jadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva
de la resolución de que se indican a continuación:
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“RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por las empresas, con los CIF correspondientes, en virtud de los
argumentos expuestos anteriormente, al no cumplir los requisitos establecidos en la normati-
va reguladora de la subvención (Decreto 109/2008, de 23 de mayo).

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrán recurrir esta resolución en reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 12 de noviembre de 2010 (EC-08-0603-G). Mérida, a 9 de noviembre de 2010
(EC-09-0775-G, EC-09-1365-G, EC-09-1698-G, EC-09-1734-G). Mérida, a 9 de diciembre
de 2010 (EC-10-0084-G), La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

EMPRESA N.º EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Cumbresposa, SL EC-08-0603-G B10367316 12/11/2010

Gema Solís Barata EC-09-0775-G 76035948H 09/11/2010

Apicius, CB EC-09-1365-G E06556310 09/11/2010

Elena Popescu EC-09-1698-G X6135651X 09/11/2010

Ossorio & Mansilla, SL EC-09-1734-G B06540850 09/11/2010

Gestión y Obras Nadir, SL EC-10-0084-G B10317238 09/12/2010

• • •
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores. (2011081110)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento, a los inte-
resados respectivos, relativa a sus expedientes, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las
resoluciones de las fechas señaladas:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa respectiva, con su correspondiente CIF/NIF, desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrán recurrir esta resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12 de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

Empresa Expediente NIF/CIF F. Resolución

Diplatas 272, SL EC-09-1298-G B06558019 18/11/2010

Juan Enrique Domínguez EC-09-1425-G 08831262k 18/11/2010
Hernández

Enarmónicos Vía Proyect, SL EC-09-1606-G B10379279 18/11/2010

Greenday Energías EC-09-1812-G B10393262 18/11/2010
Renovables y Domótica, SL
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Asociación de Ayuda EC-10-0098-G G06373120 18/11/2010
en Carretera de Badajoz DYA

Ana María Boya Zahínos EC-10-0444-G 08857637S 18/11/2010

Ana María Boya Zahínos EC-10-0445-G 08857637S 18/11/2010

Bame, CB. EC-10-0642-G E06565584 18/11/2010

María del Mar León Díaz EC-10-0888-G 51899684T 18/11/2010

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores. (2011081111)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento, a los inte-
resados respectivos, relativa a sus expedientes, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las
resoluciones de las fechas señaladas:

“RESOLUCIÓN

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento del empleo de calidad,
en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedimiento.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrán recurrir esta resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 13 de octubre de 2010 (EC-10-1232-G) y Mérida, a 22 de diciembre de 2010 (EC-
10-1826-G). La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de 12 de marzo de
2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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A N E X O

Empresa Expediente NIF/CIF F. Resolución

Transportes y Servicios EC-10-1232-G B10392173 13/10/2010
Cárnicos Clegem, SL

María Guadalupe EC-10-1826-G 07008695C 22/12/2010
Merchán Ramírez

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-08-1284-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011081114)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación, al interesa-
do, Ángel Boceta López, relativa al expediente EC-08-1284-G, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de 26 de noviembre de 2010:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Ángel Boceta López de la obligación de mantener
la contratación subvencionada durante al menos, tres años, desde la fecha de alta del traba-
jador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida, por un importe de 9.000,00 euros, más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12 de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-10-1025-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011081120)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de archivo, al interesado,
Bar Jairo, CB, relativa al expediente EC-10-1025-G, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto 63/2009, de
20 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de 14 de diciembre de 2010:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Bar Jairo, CB”, con CIF/NIF E06574701, desistida de su petición, decla-
rando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EC-10-1025-G.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12 de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0136)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27/11/92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 22 de marzo de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

• • •

EDICTO de 23 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 3645/2009. (2011ED0138)

No habiendo sido posible notificar a D. Francisco Fernández Muñoz, con último domicilio
conocido en Badajoz, la resolución dictada por el Ministerio del Interior y la carta de pago
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(modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que esta Delegación
del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 3645/2009, imponiéndole una sanción
de 750 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución,
contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 23 de marzo de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

• • •

EDICTO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0144)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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Cáceres, a 24 de marzo de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011081093)

Por Resolución de Alcaldía de veintidós de marzo de dos mil once, se ha aprobado inicialmen-
te el proyecto de Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto Superior D. Miguel Sánchez
Castillo para reajustar la alineación del vial en las Unidades de Ejecución UE-18/1, UE-18/2
que conexiona con las Unidades de Ejecución UE-17/4 y UE-17/5 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Llerena, siendo el objeto del referido Estudio de Detalle el
reajustar la alineación de la calle de nueva creación contemplada en las Unidades de Ejecu-
ción UE-18/1 y UE-18/2 así como su conexión prevista con el vial a ejecutar en las Unidades
de Ejecución UE-17/4 y UE-17/5, y que desemboca en la calle Cantillo, ya que según el
trazado reflejado en la documentación gráfica del planeamiento el trazado de la calle en las
UE-18/1 y UE-18/2 invade la edificación existente de reciente construcción situada con
fachada en la calle Cantillo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Llerena, a 22 de marzo de 2011. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 31 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, relativa al
cambio de nivel de protección y de calificación del suelo del solar de
Puerta Berrozana, 1. (2011ED0154)

El Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el día 28
de marzo de 2011, acuerda aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana relativo al cambio del nivel de protección asignado en el catálogo del Plan
Especial de Protección del Recinto Intramuros y Zona de Contacto, y de la calificación del
suelo del solar de Puerta Berrozana número uno, que se tramita de oficio por el Ayuntamien-
to de Plasencia. Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que en periodo
de exposición pública y durante el plazo de un mes pueda examinarse el expediente y formu-
larse las alegaciones que tengan por conveniente. 

El expediente se encuentra para su examen en la oficina municipal de Arquitectura y Urbanismo.

Plasencia, a 31 de marzo de 2011. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

• • •

EDICTO de 31 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana, relativa a la modificación
del artículo II.16.B de la Normativa. (2011ED0155)

El Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el día 28
de marzo de 2011, acuerda aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana relativo a la modificación del artículo II.16.B de la Normativa del Plan, con
el fin de reflejar expresamente como admisible en SNUEP Ab, Bg, el uso terciario público en la
Vía de la Plata, que se tramita a instancia de la Oficina de Gestión Alba Plata de la Consejería
de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura. Lo que se hace público para general conoci-
miento, a fin de que en periodo de exposición pública y durante el plazo de un mes pueda
examinarse el expediente y formularse las alegaciones que tengan por conveniente. 

El expediente se encuentra para su examen en la oficina municipal de Arquitectura y Urbanismo. 

Plasencia, a 31 de marzo de 2011. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

EDICTO de 24 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias. (2011ED0156)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 22 de marzo de 2011, aprobó
inicialmente la modificación puntual número 9 de las NNSS del Planeamiento, relativa a
Condiciones Estéticas vigentes en este Municipio y que afecta a parte del articulado corres-
pondiente al Título II, Capítulo V (arts. 78, 79, 80).

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, a fin de
que todas las personas interesadas puedan presentar alegaciones, en el plazo de un mes,
que serán resueltas por el propio Pleno.

San Vicente de Alcántara, a 24 de marzo de 2011. El Secretario, MIGUEL A. BERMEJO
PACHECO.

• • •

EDICTO de 24 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias. (2011ED0157)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 22 de marzo de 2011, aprobó
inicialmente la modificación puntual número 12 de las NNSS del Planeamiento, relativa a
Flexibilización de las condiciones establecidas para las obras en edificios, construcciones e
instalaciones que se encuentren en situación de fuera de ordenación, adaptándolas a lo esta-
blecido en el art. 79 de la LSOTEX, dada la problemática que su redacción actual provoca al
resultar excesivamente restrictiva.

El artículo a modificar es: art. 64 “Obras en edificios fuera de ordenación”.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, a fin de
que todas las personas interesadas puedan presentar alegaciones, en el plazo de un mes,
que serán resueltas por el propio Pleno.

San Vicente de Alcántara, a 24 de marzo de 2011. El Secretario, MIGUEL A. BERMEJO
PACHECO.

• • •
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EDICTO de 24 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 13 de las Normas Subsidiarias. (2011ED0158)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 22 de marzo de 2011, aprobó
inicialmente la modificación puntual número 13 de las NNSS del Planeamiento, relativa a permitir el
desarrollo de usos y actividades relacionadas con las energías renovables en suelo no urbanizable.

Los artículos afectados son:

a) Artículo 36.3: limitaciones en suelo no urbanizable.

b) Artículo 39: derechos y deberes básicos de los propietarios en SNU.

c) Artículo 150: tipos de usos, actividades y construcciones.

d) Artículo 180: condiciones particulares de implantación.

e) Artículos 185, 190 y 193: régimen particular de usos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, a fin de
que todas las personas interesadas puedan presentar alegaciones, en el plazo de un mes,
que serán resueltas por el propio Pleno.

San Vicente de Alcántara, a 24 de marzo de 2011. El Secretario, MIGUEL A. BERMEJO PACHECO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 31 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 1/2011 de las Normas Subsidiarias. (2011ED0152)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 31 de
marzo de 2011, la modificación puntual n.º 1/2011, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, promovida por este Ayuntamiento y consistente en la inclusión de usos compatibles en
suelo no urbanizable Tipo IV y siguientes, los vinculados a las instalaciones destinadas a la obten-
ción de energía mediante la explotación de recursos procedentes del sol, el viento, la biomasa o
cualquier otra fuente derivada de los recursos naturales renovables de uso común y general, se
somete a información pública por plazo de un mes mediante anuncio que se insertará en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma, y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, a
contar, dicho plazo desde la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
durante el cual podrá ser examinado en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, los días labora-
bles, salvo sábados, en horas de oficina, para formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación de las Normas citada, determina por si sola la suspen-
sión del otorgamiento de licencias para aquellas áreas del territorio objeto de planeamiento,
cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. todo
ello, de acuerdo con lo establecido en los artículos 77 y 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 116, 131 y 132 del Decreto 7/2007,
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Talavera la Real, a 31 de marzo de 2011. La Alcaldesa, MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE.
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